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SECRETARÍA JUR'DICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"D#OE
CONCURSO  DE  IV'ERITOS  No.  O14 de 2019

AVISO  DE CONVOCATORIA

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratación  de  conformidad  con   la  delegación  contenida  en  el
Decreto  No.1060  del  30  de  dic¡embre  de  2016.  "Por  medio  del  cual  se  adopta  el  Manual  de
Contratación  del  Departamento  de'  Quindío"  y  en  atención  al  artículo  2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto
1082  de 2015,  publica  el  presente  aviso  de convocatoria  pública  para  la  selecc¡ón  objetiva  de  la        ü ,
persona  natural,  jurídica,  consorc¡o  o  unión  ,emporal  que  en  las  mejores  condiciones  ofrezca  la
ejecución   de   un   contrato   cuyo   obJeto   es.    {lESTUDIOS   Y   DISEÑOS    NUEVA   LINEA   DE
ADUCCION   BOLILLOS,   ACUEDUCTO   MUN'C'PIO   DE   FILANDIA,   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDIO».

1.            MODALIDAD  DE SELECClÓN

De conformidad  con  lo  contemplado  en  la  Ley  80  de  1993,  mod¡ficada  por la  Ley  1474 de  2011,
numeral   3  del   ahículo   2   de   la   Ley   1150   de   2007   y  el   ahículo  2  2.12.1.3.1   y   s¡gu¡entes   del
Decreto   1082   de   2O15,   es   necesar¡o   real¡zar  el   proceso   de   selección   para   contratar   una
consultoría  mediante  la  modalidad  de  concurso de  méritos.

2.    PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO

El  plazo de ejecuc¡ón  del  contrato será de TRES (3)  MESES,  contados  a  partir de  la  suscripción
del  acta  de  inicio.

E'   plazo   para   la   liquidación   del   contrato   es   de   SEIS   (6)    MESES   contados   a    partir   del
vencim¡ento del  plazo de ejecución  del  m,smo,

3.  FECHA LÍMITE  PARA  PRESENTAR LA OFERTA,  EL  LUGAR Y FORMA DE  LA  MISMA

Hasta  el  11   de  octubre  de  2019  HASTA  LAS  11:00  A.M,   Únicamente  en  la  Urna  de  Cristal  -
Secretaría  Juríd¡ca  y  de  contratac¡ón,  ubicada  en  el  6to  piso  del  Edif¡cio  Sede Administrativa  de
la Gobernación  del Quindío,  calle 20  No.13-22 de Armenia  (Q).

4.    PRESUPUESTO  OFIC'AL

El  valor  estimado  del  contrato  fue  determ¡nado  en   la  suma  de  CIENTO  QU'NCE   MILLONES
DOSCIENTOS   CINCUENTA   Y   CUATRO   IVllL   CUATROCIENTOS   QUINCE   PESOS   M/CTE
($115.254.415.OO)  lNCLU'DO  IVA.

El  presente  proceso  se  encuentra  soportado  en  los  siguientes  Certificados  de  Disponib¡lidad  de
Recursos'  (CDR)  No.  8OO4  del  19  de julio  de  2019  por valor  $20.OOO.OOO,oo,  (CDR)  No.8OO3  del
19 de julio de 2019   por valor de $95.254.415,oo,  expedidos  por el  Consorcio  FIA.

5. CONVOCATORIA LIMITADA A  MIPYMES.

En  el  presente  proceso  de  selecc'ión,   la  convocatoria  se  limitará  exclusivamente  a  Mpymes
(micro,  pequeña  y  mediana  empresa),  nacionales,  domiciliadas en  el  Depariamento  del  Quindío
siempre y cuando se verifiquen  los siguientes  requ¡s¡tos:

1.  La  cuantía  del  proceso  esté  por debaJo de  los  $377 O79.OOO oo  pesos  colombianos,  como en
el presente caso que es de $115.254.415.00.
2.    Se    hayan    rec',b¡do    mínimo    tres    (3)    manifestaciones    de    'interés    solicitando    lim¡tar    la
convocator¡a   exclus¡vamente   a   Mipymes   nac¡onales   domiciliadas   en   el   Departamento   del
Quindío.
3.  Se  haya  acred¡tado  mínimo  un  año  de  existencia  por  parte  de  la  Mipymes  que  man¡festó
interés.
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4.   La  manifestación  de  interés

año de existencia a

de  limitar  la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más

la fecha del  cierre

tardar   el   día   hábil   anterior   a   la   fecha   prevista   para   la   apehura   del   proceso   de   selección,
------''''r-,,''~-`-`-L,`,    rJ,`-Ot=''la,OC   a    [IICla

acreditando  la  condición  de  Mipymes  a  través  de  la  presentación  de  una  cehif¡cación  expedida
por el  contador público o.revisor fiscal,  según sea el  caso,  en  la que se señale tal  condic¡ón  y su
tamaño   empresarial   (m,cro,   pequeña   o   mediana   empresa),   además   deberá   presentar   eI
certi'f¡cado  exped¡do  por  la  cámara  de  comercio  o  por  la  autor¡dad  que  sea  competente  para
acreditar su  antigüedad

La    Mipyme    nacional    debe    acreditar    su    condición    con    un    cehificado    exped¡do    por    el
representante  legal  y el  revisor fiscall  si  está  obligado  a tenerlo,  o  el  contador,  en  el  cual  conste
que  la  Mipyme tiene  el  tamaño empresarial  establecído de  conformidad  con  la  ley;  El  cert¡ficado
no  pgdrá  tener  una  fecha  de  expedición  mayor  a  treinta  (3O)  días  calendario  contados  a  partir
del  cierre del  proceso.

E#i_e!_ceJrt_¡fi€_eq.o se. dePere  iTdicgr_ además  quei  la  MIPYME  cuenta  como  mínimo  con  un
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El  do"c¡Iio  de  las  personas  naturales  será  verificado  a  través  de  la  información  que  repose  en
el  registro  único tributario  RUT  o  registro  mercantil  del  establec¡miento  de  comercio,  tratándose
de  personas  jurídi'cas,  el  domicili'o  se  veri'ficará  a  través  de  la  ¡nformac¡ón  suministrada  en  eI
certificado   de   existencia   y   representac¡ón   legal   o   registro   mercant¡I   del   establecimiento   de
comerc¡o,  según sea el caso.

En  caso  de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  lntegrantes  deI  Consorc¡o  o  Unión  Temporal
deberá  acreditar los requ¡sitos anteriores de  manera  independiente.

La acreditación de  Mipyme por parte de  los proponentes,  podrá  §er acreditada también a través
de'  Reg¡stro  único  de  Proponentes  RUP,  s¡empre  y  cuando  se  encuentre  debidamente  inscrita
la  condición  de  Mipyme  (micr.o,   pequeña  o  mediana  empresa),   su  ant¡güedad  y  dom¡c¡lio,  en
este ev?nto,  NO será  necesarlo qtie se gporte el certlfi'cado expedido por el  representante legal
y  el  revlsor fiscal  o  el  contador,  n,  ningun  otro  documento.  Lo  anterior  en  concordancia  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  6.1  de  la  Ley  1150  de  2.007i  modiflcado  por el  art,'culo  221  deI  Decreto
Ley  O19  de  2.012.

NOTA  1:  En  las  con.vocatorlas  limitadas,  eI  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las  ofertas
de Mipyme,  consorcios  o un¡ones temporales conformados  únicamente  por Mipyme.
NOTA 2:  En  los eventos en  que se  haga  necesarlo  aplicar los  criter¡os de  desempate  por parte
de la Administrac¡ón,  la condición  de  Mipyme  será verif¡cada en  los términos aquí expuestos

En  vlrtud  a  lo  anterlor,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeraI  l   del  artículo  2.2.1.2.4.2.2
del  Decreto   1082  de  2015,   para  establecer  la  cuantía  del   presente  proceso  para  aplicar  el
incentivo a  las  Mipymes,  se  utilizará  la tasa  representativa  del  mercado  pubI¡cada en  el  SECOP,
certificada  por eI  Ministerio  de  Comercio  lndustria  y Turismo,  Ia  cual  permanecerá vigente  hasta
el  31  de  dic¡embre  de  2019,  por  lo  tanto  se  establecen  las  s¡gu¡entes  conversiones  en  función
del  presupuesto of¡cial  para determinar su aplicabilidad  o  no aplicabi'idad:
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6.  LA  IND'CAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO  COMERCIAL

En  virtud  de  lo  seña'ado  en  el  artículo  2.2.1.1.2.11.,  numeral  s  y  la  sección  4  subsección  l  del
Decreto  l O82 sobre Acuerdos comerciales y Trato Nacional se deja constancia de lo siguiente:

Acuerdos Comercjales Ent¡dad Valor deI  Proceso de Excepción Proceso de
Aplicables en eI  Proceso Estatal Contratación Superior Aplicable al Contratación

de Contratación Cubierta al  Umbral  del Acuerdo Proceso de Cubierto  por el
Comerc¡al Contratación AcuerdoComercial

AlianzaPacífico Chile S No 14 No
Perú S No 14 No

C mle S No 14 No
Corea S No 14 No

Costa  Rica S No 14 No
Estados AELC S No 14 No

Estados  unidos S No 14 No
TrlánguloNorte EI  Salvador S S 14 S

Guatemala S S 14 S
Unión  Europea SÍ No 14 No

Comunidad Andina S¡ S I No S¡

NOTA  1:  De  conformidad   con   lo  establecido  en   el   Manual   para  el   manejo  de   los  Acuerdos
Comerciales  en   Procesos  de  Contratac¡ón,  versión   M-MACPC-14,   la  exc€pción  contemplada
(14)  solo  es  aplicable  en  los  casos  en  que  la  Entidad  verifica  las  condiciones  previstas  en  el
artículo   2.2.1.2.4.2.2.   Del   Decreto   1082   de   2015   para   que   una   convocatoria   sea   lim¡tada   a
Mipyme.   AsÍ,   esta   excepción   no   puede   ser   utilízada   para   excluir   la   cobertura   del   Acuerdo
Comercial  en  el  aviso  de  Convocatoria;   los  estudios  y  documentos  previos;  o,  el  borrador  del
pliego de condiciones.

NOTA 2:  De conformidad  con  el  análisis  realizado,  el  presente proceso de  selecc¡ón  solo  se
encuentra cubierto  por los acuerdos  comerciales suscritos con  EI  Salvador,  Guatemala y  la
Comunidad And¡na

7.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL PROCESO

Las  estabk3cidas   en   el   Capítulo   lV  del   proyecto  de   pllego  de   condic¡ones   del   Proceso  de
Concurso de Méritos  N.  014 de 2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los  es'udios  previos  se  podrán  consu"ar  en  la  Secretaría  Jurid¡ca  y  de  Contratación,  ubicada
en  el  6to  piso  del  Edmcio  Sede Administrat¡va  de  la  Gobemac,ón  del  Qu¡ndío,  calle  20  No.13-
22 de Armenia  (Q),  correo electrónico  iuridica.Drocesos@.ciobemacionciu¡ndio.aov.co.

9. CRONOGRAMA DEL  PROCESO

ACTIVIDAD FECHA Y  HORA SITIO
AVISO DE CONVOCATORIA 30 DE  SEPTIEMBREDE2019 Página Web \^^^^^, colombiacomDra  Qov  co

PUBLICACION    DE    ESTUDIOS    Y 30 DE  SEPT'EMBRE Página Web www.colombiacomDra.oov.co
DOCUMENTOS   PREVIOS DE  2O19
PuBLICACION                  PROYECTO 30  DE  SEPTIEMBRE Página Web \MM^, colombiacomDra.c]ov.co
PLIEGO  DE  CONDICIONES DE  2019

PRESENTACION    DE    SOL'CITUD DELOI  ALO7DE URNA   DE   CRISTAL   -   PISO   6   GOBERNACION
DE  CONVOCATORIA  LIMITADA  A OCTUBRE  DE  2019  EN DEL     QulNDIO      O      CORREO      ELECTRONICO
MIPYMES                          NACIONALES HORARIO  DE  7+30 AM uridica  Drocesos®aobernacion   uindio  aov  co
DOMICILIADAS                 EN                 EL A12'OOM.  YDE2`00
DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO PMA6.30P.M.  ELO4DEOCTUBREENHORARIODE7:30AMA12:OOM.YDE2:00

Gobernación del Quindío
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OBSERVACIONES                               AL

P.MA  5:3O  P.M

URNA   DE   CRISTAL   -   PISO   6   GOBERNACION

®®

DELOI  ALO7DE
PROYECTO       DE       PLIEGO       DE OCTUBRE  DE  2019  EN DEL     QUINDIO     O      CORREO      ELECTRONICO
CONDICIONESRESPUESTA             A                   LAS HORARIO  DE  7  3O AMA12:00M.YDE2:00P.MA6:30P.M.ELO4DEOCTUBREENHORARIODE7:30AMA12:00MYDE2;00P.MA5.30P.M iur,dica.Drocesos®aobernacionauindio.ciov.co

08  DE  OCTUBRE   DE Página Web \^MM,.colomb¡acomDra.aov co
OBSERVACIONES                               ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 2019

RESOLuCION  DE APERTURA 08  DE  OCTUBRE   DE2019 Página Web www.colombiacomDra.aov.co

PUBLICACION           PLIEGO           DECONDIC'ONESDEFINITIVO.FECHALIMITEPARAEXPEDIRADENDASTERMINOPARAPRESENTAR 08  DE OCTUBRE   DE Página Web www.colomblacomora oov.co
2019

TERMINO  PERM'TIDO Pág¡na Web \^M^^, colombiacomDra.ciov coUnicamenteenlaurnadecr¡stal-Secretaria
POR  LA  LEYDELO9AL11DE

PROPUESTASAUDIENCIADE      CIERRE            Y OCTUBF`E  DE2019,LOSD¡AS9Y10DE Jurídica  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6to  p,sodelEdificíoSedeAdministrativadelaGobernac¡ón

OCTUBRE  DE  7:30 AMA12:00YDE2-00PMA6:30PM,YELDIA11DEOCTUBREDE7.30AMA11:OOAM del  Quindíoi  calle 20  No.13-22 de Armenia (Q).Unicamenteenlaurnadecr¡stal-Secretaria

11  DEOCTUBREDE
APERTURA  DE  PROPUESTASEVALuACIONDEREQUISITOS 2019ALAS  11`00AM. Jurídica  y  de  contratación,  ub¡cada  en  el  6to  pisodeIEdificioSedeAdministrat¡vadelaGobernac¡ÓndelQuindío,calle20No.13-22deArmenia(Q)

DEL15AL17DE Urna     de     crista'     -     Secretar¡a     Jurídica     y     decontratación,ubicadaene'6topisodelEdificioSedeAdminístrativadelaGobernacióndelQuíndiocalle20No13-22deArmenja(Q)
DOCUMENTOS  HABILITANTES. OCTUBRE  DE  2019`

TRASLADO     DEL     INFORME     DE DEL18AL22DE Po rta l                  ú n jco                  de                  contratación
VERIFICAClÓN    DE    REQUISITOSHABIL'TANTESOBSERVACIONESALINFORMEDEEVALuAClÓNYPLAZOPARASUBSANARHORA:6:OOPMRESPUESTAALAS OCTUBRE  DE  2019. \M^^^, colombiacomora.aov.coPortalúnicode                  contratación

23  DE OCTUBRE  DE
OBSERVACIONES 2019 www colombiacomDra.aov.co
RESOLuCION                                        DE 23  DE  OCTUBRE  DE Porta l                   ú n ico                  de                  contratacÍÓn
ADJUDICACION 2019 ww colomb¡acomDra.aov.co
SUSCRIPCION  DEL  CONTRATO DENTRO  DE  LOS Secretaría  Jurídica  y  de  contratac,ón    ubícada  en

CINCO  (5)  DÍAS eI  6to  piso   del   Ed¡f,cío   Sede  Admin¡strativa   de  la
SIGUIENTES A  LA Gobernación   del   Quindío,   calle   2O   No.   13-22   de

NOTIFICAClÓN  Y/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRAT'VODEADJUDICACIÓN Armen¡a  (Q)

Departamento del  Quindío

ProyectÓ   Nathalla  Pinzón  Glraldo  -Abogada  Contratlsta  Secretarla  Jurídlca  y de  Contratación   N`6
Da`,i.^    \,^.,^,  Eiii`L.-^_  ^..._`___   ^i_____         _-_  _ _   \
RevlsÓ   Néstor  Fablán  Qu,ntero  Orozco  -Dlrector de  Con(ratación  Secretarla  Jurídlca  y de  Contrata
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